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Por medio de la presente se da respuesta a la Empresa VIGIAS DE COLOMBIA de la 
siguiente manera. 
 
 
OBSERVACION 1 –  
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RESPUESTA: 
 
De acuerdo al observante la información es inconsistente porque está 
“Demostrando también que para la fecha que acreditan como Coordinador, se 
encontraba ocupando el cargo de  gerente”. 
 
Al respecto en concepto de la Superintendencia de Sociedades, en respuesta 
Radicado No 08SI2018731100000001764/2018 11EE2017731100000008451/2017) Socio en 
calidad de trabajador, expresó lo siguiente: 
 
…Las sociedades nacen de la voluntad libre y autónoma de un grupo de personas que 
decide unirse para efectuar unos aportes para repartirse, posteriormente, sus utilidades 
o perdidas obtenidas en la empresa o actividad social, bajo sus propias reglas 
contenidas en los respectivos estatutos o reglamentos internos, dentro de los límites 
establecidos por las normas societarias de orden público. La sociedad, una vez 
constituida legalmente, forma una persona jurídica distinta de los socios 
individualmente considerados, tal como lo establecen los artículos 98 y siguiente del 
Código de Comercio y el artículo 2º de la Ley 1258 de 2008.  
 
Sobre el contenido del contrato de sociedad el Código de Comercio, en su artículo 
110, establece que:  
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“ARTÍCULO 110.  La sociedad comercial se constituirá por escritura pública en la cual se 
expresará: (…)  
 
6) La forma de administrar los negocios sociales, con indicación de las atribuciones y 
facultades de los administradores, y de las que se reserven los asociados, las asambleas 
y las juntas de socios, conforme a la regulación legal de cada tipo de sociedad; (…)  
14) Los demás pactos que, siendo compatibles con la índole de cada tipo de 
sociedad, estipulen los asociados para regular las relaciones a que da origen el 
contrato (…)”.  
 
Contenido que es concordante con lo establecido en la Ley 1258 de 2008, sobre la 
sociedad por acciones simplificada, así:  
 
“ARTÍCULO 5o. CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN. La sociedad por 
acciones simplificada se creará mediante contrato o acto unilateral que conste en 
documento privado, inscrito en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio del 
lugar en que la sociedad establezca su domicilio principal, en el cual se expresará 
cuando menos lo siguiente: (…)  
 
7o. La forma de administración y el nombre, documento de identidad y facultades de 
sus administradores. En todo caso, deberá designarse cuando menos un representante 
legal”.  
 
En ese orden de ideas, las funciones de los órganos de administración de la sociedad 
serán las que le señalen la ley o los estatutos, de acuerdo con el principio de permisión, 
según el cual todo lo que no está prohibido está permitido, de conformidad con el 
artículo 6º de la Constitución Política.  
 
Sobre la posibilidad de que un socio pueda tener un vínculo laboral, la 
Superintendencia de Sociedades, en el oficio 220-75990 de diciembre de 1998, 
conceptuó que:  
 
“De otra parte, con relación a la posibilidad de que exista contrato de trabajo entre la 
sociedad y un accionista de la empresa, quien además tiene la calidad de Presidente 
de la compañía, acudimos a la jurisprudencia para ubicarnos en primer término en la 
eventualidad de que un socio tenga con la empresa un vínculo laboral.  
 
"La sociedad es un ente distinto de las personas físicas que hayan intervenido en su 
formación. La existencia de la una y de las otras son independientes y aunque el 
desarrollo de sus actividades se cumple de manera simultánea en el campo jurídico no 
pueden nunca llegar a confundirse. Por ello, es hipótesis posible que quien como socio 
fundador haya dado su consentimiento para que se forme el haber común o capital 
social y, de esta manera, tenga opción a cuota de las ganancias o pérdidas derivadas 
del buen éxito o del infortunio de las operaciones sociales, pueda 
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simultáneamente prestarle servicios personales subordinados a la compañía bajo un 
vínculo laboral, cuando por el contrato de sociedad no se determina que todos los 
socios tengan la administración o cuando no se haya obligado de manera expresa e 
inequívoca a contribuir con sus conocimientos, su industria o su esfuerzo personal 
como aporte al ente colectivo y en beneficio común, sea como complemento de su 
cuota de capital o como exclusivo aporte de industria, porque estas últimas 
eventualidades sí llegarían a descartar la existencia para ella de contrato de trabajo 
entre el socio y la compañía a que se halle vinculado" (C.S.J. Cas. Laboral, sentencia 
de noviembre 13 de 1975  
 
Ahora bien, en el entendido de que un socio puede tener vínculo laboral, y existiendo 
la posibilidad de que en el accionista se radique la representación legal de la 
compañía (…)”.  
 
Dado que los socios pueden ser trabajadores de la sociedad, serán las normas 
societarias, el contrato de sociedad regulado por los estatutos y los acuerdos de socios 
o accionistas, los que determinen las competencias, restricciones, derechos y 
obligaciones del socio. Las relaciones de tipo laboral serán regidas por las normas 
laborales, el contrato de trabajo y el reglamento interno de trabajo de la sociedad, sin 
perjuicio de las convenciones o acuerdos colectivos aplicables al trabajador.  
 
Queda claro entonces que la información suministrada por el proponente NUEVA ERA, 
no es contradictoria, ya que una es diferente su condición como representante legal 
con la de trabajador, como quedó anteriormente expuesto. 
 
Todos los requisitos fueron verificados, y de acuerdo a la evaluación realizada se otorgó 
el puntaje establecido en el respectivo informe. 
 
Punto 2.  
 
La empresa NUEVA ERA, no aporta la certificación en la cual acredite tener el 
reglamento interno de trabajo, documentos solicitados en el anexo para la 
acreditación de la experiencia. 
 
RESPUESTA 
 
Por ser un requisito habilitante la entidad hizo la respectiva solicitud la subsanación 
y se recibió por parte del proponente en debida forma de acuerdo a lo solicitado 
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Punto 3.  
 
No aporta credencial como consultor del señor MILTON RIAÑO HERNANDEZ, como 
lo solicita el pliego de condiciones literal b. PERSONAL QUE EJECUTARA LAS 
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES – JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR, el cual 
es un requisito de carácter técnico habilitante 
 
RESPUESTA 
 
El proponente presento en la carpeta documentos propuesta 1, archivo requisitos 
ponderables Transcaribe del folio 13 al folio 16 la resolución 20161400073357 donde 
acredita al Sr MILTON RIAÑO HERNANDEZ como Consultor a partir del 30/09/2016 por 
cinco (5) años, como se observa a continuación: 
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Punto 4. 
El certificado de competencias laborales que pretende acreditar la empresa 
NUEVA ERA, para el señor UBANER RAMIREZ FERNANDEZ, no se encuentra registrado 
dentro de los certificados que expide el SENA. 
Sin embargo, en dicho certificado dice que el mismo se encuentra aprobado por el 
SENA. Adjunto verificación: 
 

 
 
 
Por lo tanto solicito amablemente a la entidad verificar este requisito y de no cumplir 
con ello, no se le asigne el puntaje correspondiente para el numeral 4.2.2.1 RECURSO 
HUMANO – Literal 2 -SUPERVISOR. 
 
RESPUESTA: 
 
El pliego de condiciones solicita que el Supervisor debe ser evaluador en competencias 
Laborales. El proponente en el folio 88, remite copia de certificado de la Empresa 
Conasegur acreditando que el Sr Ubaner Ramírez asistió y participo al curso de: 
EVALUADOR DE PERSONAS POR COMPETENCIAS LABORALES. El pliego no está 
solicitando que esta certificación sea del SENA.  
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OBSERVACION 2 –  
 
A la oferta presentada por SERVICONI LTDA: 
Solicito amablemente a la entidad, no otorgar el puntaje correspondiente al 
numeral 4.2.4. ACREDITACION DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD, lo anterior 
teniendo en cuenta que la certificación del Ministerio de Trabajo aportada por 
SERVICONI LTDA, vencida para la fecha de cierre. 
 
RESPUESTA 
 
Con respecto a su observación, en la evaluación PONDERABLE que se le realizo al  
proponente, no se le otorgo puntaje con respecto a este requisito. 
 
 
OBSERVACION 3 
A la oferta presentada por GRANADINA LTDA: 
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Punto 1. 
La empresa GRANADINA LTDA, no aporta la certificación en la cual acredite 
tenerlo, documentos solicitados en el anexo para la acreditación de la 
experiencia. 
 
RESPUESTA 
 
La Empresa GRANADINA, presento en su propuesta folio 122, formulario 4., donde 
relaciona los contratos para la experiencia. En los folios 123 y 125, presenta las 
certificaciones de Acueducto de Bogotá y Consejo Superior de la Judicatura. 
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Punto 2. 
Se puede evidenciar que el Diplomado en seguridad que aportan del señor VELEZ 
GAVILANES JESUS ANTONIO, no cumple ya que en dicho certificado no se puede 
verificar la cantidad de horas que solicitaba el pliego de condiciones en el numeral 
4.2.2.1 RECURSO HUMANO – Literal 2 -SUPERVISOR, el cual es claro con su solicitud; 
Debe contar con Diplomado en temas de seguridad, de mínimo 120 horas. 
 
RESPUESTA 
 
El proponente presenta en la propuesta, folio 369 presenta certificado del Instituto 
INFORTEC donde consta que el Sr JESUS VELEZ GAVILANES aprobó el Diplomado en 
Administración de la Seguridad por 120 horas como se muestra a continuación: 
 

 
 
 
_____________________________________________ 

JOSE SENEN TORRES HERRERA. 

 

COMITÉ EVALUADOR 


